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Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra
doña Rafaela González Simón y don Antonio Gon-
zález Simón, en reclamación de 2.156.696 pesetas
de principal, intereses y costas, en los que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera, segunda y tercera
vez, en su caso, y término de veinte días, los bienes
que se dirán, que se llevarán a efecto en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, a las diez horas
de los días 1 de junio, 1 de julio y 1 de septiembre
de 1998, respectivamente, con las condiciones
siguientes:

Primera.—Que servirán de tipo: Para la primera
subasta el del valor de los bienes, en la segunda
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100,
y la tercera es sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que en la primera y segunda subastas
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo.

Tercera.—Que los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta deberán ingresar previamente
en la cuenta número 003400017021897 de la ofi-
cina 1914 del Banco de Bilbao Vizcaya, una cantidad
igual, al menos, del 20 por 100 del tipo de subasta
para la primera y la segunda, y para la tercera el
20 por 100 del tipo de la segunda, debiendo pre-
sentar en el acto de la subasta el correspondiente
resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en plica cerrada
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Quinta.—Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a terceros, solo por la parte ejecutante.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleva a cabo,
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados los deman-
dados, este edicto servirá de notificación a los mis-
mos del triple señalamiento de las subastas.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
la misma tendrá lugar en el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Octava.—Que en cuanto a bienes inmuebles se
refiere, los autos se encuentran de manifiesto en
Secretaría, pudiendo los licitadores examinar la titu-
lación obrante en los mismos, entendiéndose que
todo licitador acepta la referida titulación sin que
pueda exigir ningún otro, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

1. Finca sita en Balazote (Albacete), calle Inma-
culada, número 19, con una superficie de 289 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Albacete, al libro 42, folio 189, finca
número 3.019. Valorada pericialmente en la can-
tidad de 12.900.000 pesetas.

2. Finca sita en Balazote (Albacete), calle Jar-
dín, sin número, con una superficie de 160 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Albacete, al libro 40, folio 185, finca
número 2.833. Valorada pericialmente en la can-
tidad de 7.250.000 pesetas.

Dado en Albacete a 27 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Pérez Yuste.—El
Secretario.—21.279.$

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Doña Ana Teresa Jiménez Valverde, Magistra-
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 6 de Alcalá de Henares
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y con el número 231/1997, se siguen autos de juicio
hipotecario, a instancia de Caja de Ahorros y Monte

de Piedad de Madrid, contra don José Joaquín Iborra
Bas y doña María Ángeles Gracia Alique, sobre
reclamación de cantidad, en los que por providencia
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta, por término de veinte días, el bien
inmueble que después se dirá, para lo que se han
señalado los días 1 de junio de 1998, en primera
subasta, con arreglo al tipo fijado; para la segunda,
se fija el día 1 de julio de 1998, con rebaja del
25 por 100, en dicho tipo, y para la tercera se
señala el día 7 de septiembre de 1998, sin sujeción
a tipo alguno, todas ellas a las doce horas, en los
locales de este Juzgado, sito en Alcalá de Henares,
calle Colegios, 4 y 6, bajo, derecha, subastas que
se llevara a efecto bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la suma de 11.800.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas inferiores al
mencionado tipo.

Tercera.—Los licitadores habrán de acreditar
documentalmente en la Secretaría de este Juzgado,
para poder tomar parte en las subastas, haber ingre-
sado previamente en la cuenta 2330 del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de
Libreros, 8, de esta ciudad, una cantidad igual, al
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—El remate sí podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Quinta.—La posturas habrán de hacerse en cual-
quiera de las formas establecidas en la Ley Hipo-
tecaria.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En caso de que se hubiere acordado
en autos de que dimana el presente la notificación
a la parte demandada del señalamiento de la subastas
a que se refiere el presente edicto y por cualquier
circunstancia no pudiere practicarse la misma, ser-
virá la publicación de este edicto como notificación
a la misma, con todas la formalidades legales.

Octava.—El bien objeto de subasta es el siguiente:

Urbana número 56. Piso duodécimo derecha,
letra D, en planta decimotercera, bloque I, del paseo
del Val, 35, Alcalá de Henares. Destinado a vivienda.
Tiene aproximadamente 93 metros 11 decímetros.
Se distribuye en vestíbulo, «oficce», cocina, pasillo,
cuarto de baño, estar-comedor, tres dormitorios y
terraza. Linda, teniendo en cuenta su puerta par-
ticular de entrada: Frente, el vestíbulo de ascensores,
es vestíbulo y caja de escalera y la zona destinada
a accesos y recreo de la finca; derecha, entrando
y espalda, dicha zona y además por la derecha,
con el bloque II, e izquierda, el piso centro derecha,
letra C, de su misma planta. Cuota: Con relación
al total del valor del inmueble de 0,63 por 100
y con relación al bloque en el que está situado,
de 1,839 por 100. La finca se halla inscrita en el
Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá de
Henares al tomo 3.671, folio 174, finca registral
número 19.781, inscripción primera, antes finca
26.278.

Y para que conste y sirva para su fijación en
el tablón de anuncios de este Jugado y su publicación
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»,
«Boletín Oficial del Estado» y tablón de anuncios
de este Juzgado expido el presente que firmo en
Alcalá de Henares a 16 de marzo de 1998.—La
Magistrada-Juez sustituta, Ana Teresa Jiménez Val-
verde.—El Secretario.—21.492.

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

En virtud de lo acordado en los autos de juicio
ejecutivo número 257/1996, seguidos en este Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Alcalá de Henares, a instancia de «Banco Esfinge,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
de los Tribunales señor Reino García, contra doña
Francisca Estrella Rojo Tarjuelo y don Miguel Fer-
nández Rico, sobre reclamación de cantidad (cuan-
tía: 1.330.000 pesetas de principal), en resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez,
y término de veinte días, el bien embargado que
al final se expresará, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para la celebración de esta subasta se
señala el día 4 de junio de 1998, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la calle Colegios, número 4, de Alcalá de Henares;
asimismo, para el caso de no existir postores en
esta primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda, con rebaja del 25 por 100 del tipo
que sirve de base para la primera, el día 2 de julio
de 1998, a las doce horas, en el lugar antes indicado,
y, en su caso, la celebración de la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, se señala el día 30 de julio
de 1998, a las doce horas, en el lugar mencionado.

Segunda.—Servirá de tipo para esta subasta la can-
tidad de 11.000.000 de pesetas, en que ha sido
tasado el expresado bien, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, al menos, el 50 por 100
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Asimismo, podrán los licitadores tomar
parte en la subasta, en la forma prevenida en el
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndose saber a éstos que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Registro, se hallan de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y que
las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor quedarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Servirá el presente de notificación a los
demandados, para el caso de que se hayan ausentado
del domicilio obrante en autos.

El bien objeto de subasta es:

Piso primero B, portal 9, calle Valle del Nocito,
número 2, de Alcalá de Henares. Inscrito en el
Registro de la Propiedad número 3 de Alcalá de
Henares, tomo 3.540, libro 87, folio 216, finca
número 12.598.

Dado en Alcalá de Henares a 23 de marzo de
1998.—El Secretario judicial.—21.405.$

ALCORCÓN

Edicto

Doña Pilar Saldaña Cuesta, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Alcorcón,

Hace saber: Que según lo acordado en resolución
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
287/1997, promovido por Caja de Ahorros de Gali-
cia, representada por el Procurador señor Díaz-Zo-
rita Cantó, contra las fincas propiedad de doña Patri-
cia Martín Sánchez, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta de la finca hipotecada,
por término de veinte días, bajo las siguientes:

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación:


